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CALENDARIO DICIEMBRE 2018 

 
07-12-18  Vence Cuota 8 Aporte CEC 2018 

07-12-18 Vence Pago Aportes IPS  NOVIEMBRE 2018 

10-12-18 Régimen de Retenciones y/o percepciones CUIT 0,1,2, 3 

10-12-18 Presentación DJ F931 y PAGO CUIT 0, 1, 2, 3 – NOVIEMBRE 

11-12-18 Régimen de Retenciones y/o percepciones CUIT 4, 5. 6 

11-12-18 Presentación DJ F931 y PAGO CUIT 4, 5, 6 – NOVIEMBRE 

12-12-18 Régimen de Retenciones y/o percepciones CUIT 7, 8, 9 

12-12-18 Presentación DJ F931 y PAGO CUIT 7, 8, 9 – NOVIEMBRE 

 

 

ACTA ACUERDO CCT 88/90 – OCTUBRE Y NOVIEMBRE 2018 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ACTA ACUERDO 

 
En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los 23 días del mes de Octubre de dos mil dieciocho, el 
SINDICATO ARGENTINO DE EMPLEADOS Y OBREROS DE LA ENSEÑANZA PRIVADA (S.A.E.O.E.P.), repre-
sentado por el Dr. Guillermo Edgardo MARCONI, en su calidad de Secretario General, y Miguel Ángel 
MARRAPODI por una parte y por la otra en representación del CONSEJO SUPERIOR DE EDUCACIÓN 
CATÓLICA (CONSUDEC) el Lic. Francisco Javier LUCA y por la ASOCIACIÓN DE INSTITUTOS DE ENSEÑANZA 
PRIVADA (ADIDEP) el Dr. Álvaro Eduardo Joaquín Francisco PEREZ DE CASTRO, que en el marco del CCT Nº 
88/90 ACUERDAN: 
 
PRIMERO: Que en el marco del CCT Nº 88/90 han llegado a un acuerdo salarial que consiste en un aumento 
que se hará efectivo en los términos concretos que se expresa en la siguiente planilla y que comprenden 
todas las correcciones de escalas salariales anteriores a la fecha: 
 
OCTUBRE 2018 
 
 1º CAT 2º CAT 3º CAT 4º CAT 5º CAT 
BÁSICO $21182 $20135 $19443 $18754 $18512 
BAP $2118 $2013 $1944 $1875 $1851 
TOTAL $23300 $22148 $21387 $20629 $20363 
 
NOVIEMBRE 2018 
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 1º CAT 2º CAT 3º CAT 4º CAT 5º CAT 
BÁSICO $22241 $21142 $20415 $19692 $19437 
BAP $2224 $2114 $2041 $1969 $1944 
TOTAL $24465 $23256 $22456 $21661 $21381 
 
 
SEGUNDO: Se reitera en todos sus términos la vigencia de la contribución empresaria sobre el salario de 
los trabajadores, establecidos en los acuerdos de los años 2006 a la fecha, y en cuanto a las modalidades 
de la misma, 3% para el mes de marzo de 2018, 3% para el mes de abril de 2018, 3% para el mes de mayo 
de 2018, y el 2% para el mes de junio de 2018 y respecto el destino de dicha contribución a favor de 
S.A.E.O.E.P. se establecen los siguientes: TURISMO, RECREACIÓN, CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN, 
PUBLICIDAD, ACCIÓN MUTUAL, OPRENAR Y SALUD. 
TERCERO: Se reitera en todos sus términos la vigencia del aporte solidario del 1% del salario de los traba-
jadores afiliados y no afiliados al S.A.E.O.E.P. a favor de dicha organización gremial, y en cuanto al des-
tino de dichos aportes se establece para: TURISMO, RECREACIÓN, CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN, 
PUBLICIDAD, ACCIÓN MUTUAL, OPRENAR Y SALUD. Se reitera que esta clausula tiene vigencia hasta la ex-
piración de este acuerdo. 
 
CUARTO: Las planillas salariales acordadas en la clausula “primera” exclusivamente, tienen vigencia hasta 
el 28 de febrero de 2019. 
 
QUINTA: Las partes que suscriben el presente acuerdo resuelven reunirse el día 5 de febrero de 2019 a las 
17 horas para analizar en forma conjunta la evolución de la situación económica del país a efectos de to-
mar las medidas pertinentes sobre el particular. 
 
SEXTA: Con respecto a los trabajadores que al 30 de septiembre de 2018 tengan salarios básicos superio-
res a los determinados en el presente o sumas a cuenta de dichos incrementos, los empleadores podrán 
absorber dicha diferencia respecto de las retribuciones básicas convenidas a partir del 1 de Octubre de 
2018. 
 
SÉPTIMA: Las partes suscriben el presente acuerdo en tres ejemplares para su presentación ante el 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y posterior homologación.------ 

 

 

 
 
 
 

COMUNICACIÓN Nº 264 – ARANCELES NOVIEMBRE 2018 
 
 
 
 
 
 
 
 
Vistos los montos máximos establecidos por la Resolución 1686/17 de la DGCyE, el incremento autorizado 
por Comunicación N° 145 y 224, y en función de los incrementos salariales otorgados, se autoriza a los ser-
vicios educativos con aporte estatal a percibir un incremento en sus aranceles a partir del mes de noviem-
bre de 2018. 
 
Incremento Máximo a aplicar en Arancel de Enseñanza Curricular mensual (10 cuotas) 
 
                               100%  80%  70%  60%    50%   40% 
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Inicial y PP             $ 57  $ 99   $ 128  $ 192  $ 224   $ 247 
Secundaria              $ 63  $ 111 $ 155  $ 226  $ 249  $ 314 
Sec. 
Técnica y 
Agraria                     $ 65 $ 128  $ 178  $ 260  $ 287  $ 361 
Superior                   $ 76  $ 137 $ 176  $ 223  $ 249  $ 314 
 
Los servicios educativos que se encuentren por encima de los topes establecidos en la Resolución 34/17 y 
su posterior modificación por Resolución 1686/17 deberán reducir en un 10% (diez por ciento) el  incremento 
autorizado por esta vía a efectos de proceder de acuerdo al punto 2 b del Anexo IV de la Resolución 34/17, 
con excepción de los servicios encuadrados en el último párrafo del punto 2 del mencionado Anexo. 
 
DIEGEP – 23 de noviembre de 2018. 
 
 
 
 
 

COMUNICACIÓN Nº 265 – ARANCELES CICLO LECTIVO 2019 

 
 
Vistos los montos máximos establecidos por la Resolución N° 34/17 y 1686/17 de la DGCyE y los 
incrementos autorizados por las Comunicación N° 145, 224 y 264 del corriente año, y en función de 
adecuar los topes arancelarios para la enseñanza curricular aplicables a los servicios educativos con aporte 
estatal para el ciclo lectivo 2019, se detallan a continuación y ad referéndum del acto administrativo corres-
pondiente, los Topes Arancelarios para el ciclo lectivo 2019. 
 
TOPES ARANCELARIOS AÑO 2019 
 
Arancel de Enseñanza Curricular Mensual para establecimientos que cobran 10 cuotas 
                                                          100%    80%       70%          60%     50%              40% 
Inicial y PP                                      $ 891  $ 1.553  $ 2.006      $ 2.994  $ 3.497      $ 3.852 
Secundaria                                       $ 982  $ 1.731  $ 2.423     $ 3.526  $ 3.890      $ 4.908 
Sec. 
Técnica, 
Agraria y 
Promotoras                                       $ 1.008  $ 1.991  $ 2.778  $ 4.058  $ 4.475    $ 5.645 
Superior                                          $ 1.180    $ 2.140  $ 2.749  $ 3.476  $ 3.890     $ 4.908 
 
Los servicios educativos cuyo Arancel Curricular se encuentre por encima del tope aquí establecido, podrán 
incrementar – en relación al Arancel Curricular vigente a Diciembre 2017 – como máximo el valor en pesos 
que surja de la diferencia entre el valor correspondiente a su nivel/modalidad y porcentaje de aporte del pre-
sente Anexo, y el establecido en el Anexo I de la Resolución 1686/2017, sin perjuicio de la aplicación de lo 
establecido en el Anexo IV de la Resolución 34/2017.  
Los servicios educativos cuyo Arancel Curricular se encuentre por debajo del tope aquí establecido, podrán 
incrementar – en relación al Arancel Curricular vigente a Diciembre 2017 – como máximo el valor enpesos 
que surja de la diferencia entre el valor correspondiente a su nivel/modalidad y porcentaje de aporte del pre-
sente Anexo, y el establecido en el Anexo I de la Resolución 1686/2017, sin perjuicio de la aplicación de lo 
establecido en el Anexo IV de la Resolución 34/2017. Con la aplicación de ambos mecanismos no podrá 
superarse el tope establecido en el presente Anexo. 
DIEGEP – 23 de noviembre de 2018. 
 

DECRETO 1043/18 – ASIGNACION NO REMUNERATIVA 
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Buenos Aires, 12/11/2018 
 
VISTO el Expediente N° EX-2018-57564077-APN-DGDMT#MPYT, las Leyes N° 14.250 (t.o. 2004), N° 
20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, N° 23.546 (t.o. 2004), N° 24.013 y sus modificaciones, 25.212 
y sus modificatorias, y N° 27.345, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a través del régimen de convenciones colectivas de trabajo del sector privado, regulado por la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004) y según el procedimiento establecido por la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), se llevaron 
adelante las negociaciones colectivas correspondientes al año en curso. 
 
Que en dicho marco normativo se realizaron las negociaciones salariales entre los representantes de los 
trabajadores y de los empleadores de cada actividad, sector o empresa, arribándose a las distintas fór-
mulas de aumento salarial, plasmadas en los respectivos instrumentos de efectividad convencional. 
 
Que sobre los citados convenios y acuerdos se practicaron los controles de legalidad y de no vulneración 
del interés general. 
 
Que las recientes mediciones efectuadas por el organismo estatal competente han arrojado una variación 
coyuntural del nivel general del índice de inflación de precios al consumidor (cfr. INSTITUTO NACIONAL 
DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, Informes Técnicos, Volumen 2, N° 195, índice de precios Volumen 2, N° 31, 
disponible en https://www.indec.gob.ar/uploads/informesdeprensa/ipc_10_18.pdf ). 
 
Que ante el impacto socio-económico producido por dicho fenómeno, resulta urgente y necesario adoptar 
las medidas pertinentes para que, con la celeridad del caso, se mantengan los estándares adquisitivos de 
las remuneraciones que han sido considerados por las partes colectivas al momento de celebrar los cita-
dos acuerdos. 
 
Que en virtud de lo expuesto, resulta procedente establecer una asignación no remunerativa para los 
trabajadores del sector privado, dejándose constancia que ello no implica una afectación del derecho 
constitucional de negociación colectiva, el cual mantiene plena vigencia con los niveles y alcances que 
determinen las partes en cada caso. 
 
Que asimismo corresponde establecer un procedimiento por el cual los empleadores, en forma previa a 
disponer despidos sin justa causa, deban comunicar de manera fehaciente la decisión al MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN Y TRABAJO, con una anticipación no menor a DIEZ (10) días hábiles de hacerla efectiva. 
 
Que tal acción resulta concordante con los parámetros fijados por el legislador en la Ley N° 24.013 y sus 
modificaciones para regular los efectos negativos que distintas situaciones provoquen en los niveles de 
empleo. 
 
Que el Servicio Jurídico Permanente del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, ha tomado la inter-
vención que le compete. 
 
Que la situación expuesta configura una circunstancia excepcional que hace imposible seguir los trámites 
ordinarios previstos por la CONSTITUCIÓN NACIONAL para la formación y sanción de las leyes. 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 3, de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL. 
 
Por ello, 
 
EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS 
 
DECRETA: 
 
CAPÍTULO I ASIGNACIÓN NO REMUNERATIVA 
 
ARTÍCULO 1°.- Establécese, a partir del 1° de noviembre de 2018, una asignación no remunerativa para 
todos los trabajadores en relación de dependencia del Sector Privado, que ascenderá a la suma de 
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PESOS CINCO MIL ($ 5.000), la cual será otorgada por los empleadores de la siguiente forma: a) 
CINCUENTA POR CIENTO (50%) con los salarios del mes de noviembre de 2018, pagaderos en el mes de 
diciembre de 2018 y b) el CINCUENTA POR CIENTO (50%) restante con los salarios del mes de enero de 
2019, pagaderos en el mes de febrero de 2019. 
 
ARTÍCULO 2°.- Cuando la prestación de servicios fuere inferior a la jornada legal o convencional, los tra-
bajadores percibirán la asignación en forma proporcional, de acuerdo a los mecanismos de liquidación 
previstos en el convenio colectivo aplicable o, supletoriamente, según las reglas generales contenidas en 
la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 
 
ARTÍCULO 3°.- Las partes signatarias de los convenios colectivos de trabajo, representantes de los tra-
bajadores y empleadores, en ejercicio de su autonomía colectiva, podrán adecuar la implementación de 
lo dispuesto en el presente decreto en materia de plazos y montos para aquellas actividades o sectores 
que se encuentren especialmente en crisis o declinación productiva. 
 
ARTÍCULO 4°.- Las partes signatarias de los convenios colectivos de trabajo que hubiesen pactado colec-
tivamente un incremento sobre los ingresos de los trabajadores, en concepto de revisión salarial de la 
pauta oportunamente acordada en la negociación colectiva del año 2018, podrán compensar aquél au-
mento con la suma total de la asignación establecida en el artículo 1° del presente hasta su concurren-
cia, salvo que acuerden expresamente su no absorción. 
 
Las partes signatarias de los convenios colectivos de trabajo podrán establecer que las sumas referidas 
en el artículo 1° del presente se computen hasta dicho monto, a cuenta de las sumas que pacten en con-
cepto de revisión salarial de la pauta correspondiente a la negociación colectiva del año 2018. 
 
Los empleadores que hubiesen otorgado unilateralmente otros incrementos sobre los ingresos de los tra-
bajadores a partir del 1° de enero de 2018, podrán compensarlos hasta su concurrencia con la suma to-
tal de la asignación establecida en el artículo 1° del presente. 
 
En los supuestos que se instrumenten, según corresponda, la incorporación, compensación o absorción 
salarial de la asignación establecida en el artículo 1° del presente decreto, la misma adquirirá carácter 
remunerativo. 
 
ARTÍCULO 5°.- Quedan excluidos de los alcances del presente decreto los trabajadores del sector público 
nacional, provincial y municipal, cualquiera sea su modalidad de vinculación y/o el régimen laboral apli-
cable. 
 
También se encuentran excluidos del presente decreto los trabajadores del Régimen de Trabajo Agrario, 
regulado por la Ley N° 26.727, y del Régimen Especial de Contrato de Trabajo para el Personal de Casas 
Particulares, regulado por la Ley N° 26.844, sin perjuicio de lo que puedan establecer los órganos com-
petentes. 
 
CAPÍTULO II PROCEDIMIENTO PREVIO DE COMUNICACIÓN PARA DESPIDOS SIN JUSTA CAUSA 
 
ARTÍCULO 6°.- Establécese, hasta el 31 de marzo de 2019, un procedimiento por el cual los empleado-
res, antes de disponer despidos sin justa causa de trabajadores con contratos de trabajo por tiempo in-
determinado, deberán comunicar la decisión al MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO con una antici-
pación no menor a DIEZ (10) días hábiles previo a hacerla efectiva. 
 
ARTÍCULO 7°.- El MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, de oficio o a petición de parte, podrá con-
vocar al empleador y al trabajador junto con la asistencia gremial pertinente, a fin de celebrar durante el 
plazo fijado en el artículo 6° del presente, las audiencias que estime necesarias para considerar las con-
diciones en que se llevará a cabo la futura extinción laboral. 
 
ARTÍCULO 8°.- El incumplimiento de lo establecido en el presente capítulo dará lugar a la aplicación de 
las sanciones previstas en el Anexo II de la Ley N° 25.212 y sus modificatorias. 
 
ARTÍCULO 9°.- Exceptúase del procedimiento establecido en el presente capítulo, al personal de la In-
dustria de la Construcción, contratado en los términos de la Ley N° 22.250. 
 
CAPÍTULO III DISPOSICIONES FINALES 
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ARTÍCULO 10.- El MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, en su carácter de Autoridad de Aplicación, 
queda facultado para dictar las normas complementarias y aclaratorias del presente. 
 
ARTÍCULO 11.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial. 
 
ARTÍCULO 12.- Dése cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE CONGRESO DE 
LA NACIÓN. 
 
ARTÍCULO 13.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. MACRI - Marcos Peña - Rogelio Frigerio - Jorge Marcelo Faurie - Oscar Raúl Aguad - Nicolas 
Dujovne - Dante Sica - Germán Carlos Garavano - Patricia Bullrich - Carolina Stanley - Alejandro Finoc-
chiaro 

 
 
 
 

DECRETO 976/2018 – ACLARACIONES LEY 27430 – IMPUESTO A LAS 
GANANCIAS 

 
LEY DE IMPUESTO A LAS GANANCIAS 

 
Decreto 976/2018 

 
DECTO-2018-976-APN-PTE - Ley N° 27.430. Aclaraciones. 
 

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2018 
 
VISTO el Expediente N° EX-2018-33989859-APN-DGD#MHA, la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto 
ordenado en 1997 y sus modificaciones, y el Título I de la Ley N° 27.430, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante el Título I de la Ley N° 27.430 se introdujeron diversas modificaciones a la Ley de Impuesto a 
las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones. 
 
Que en ese sentido, se incorporó como quinto apartado del artículo 2° de la ley del gravamen, dentro de su 
objeto, a los resultados derivados de la enajenación de inmuebles y de la transferencia de derechos sobre 
inmuebles, adquiridos a partir de la vigencia de la citada Ley N° 27.430, exceptuándose a los provenientes 
de la venta de la casa-habitación del contribuyente. 
 
Que en ese orden de ideas, también se incorporó el Capítulo II del Título IV a la ley del gravamen, creándo-
se un impuesto cedular aplicable a esas rentas. 
 
Que, asimismo, por medio de la mencionada reforma se modificó el artículo 79 de la ley del gravamen inclu-
yendo las sumas que se generen con motivo de la desvinculación laboral de empleados que se desempe-
ñen en cargos directivos y ejecutivos de empresas públicas y privadas. 
 
Que corresponde reglamentar ciertos aspectos a los efectos de lograr una correcta aplicación de las dispo-
siciones reseñadas. 
 
Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico competente del MINISTERIO DE HACIENDA. 
 
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 99 inciso 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL. 
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Por ello, 
 

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA 
DECRETA: 

 
CAPÍTULO I 
 
ENAJENACIÓN DE INMUEBLES Y TRANSFERENCIA DE DERECHOS SOBRE INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 1°.- La transferencia de derechos sobre inmuebles a la que hace referencia el quinto apartado 
del artículo 2° de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, com-
prende los derechos reales que recaigan sobre esos bienes y las cesiones de boletos de compraventa u 
otros compromisos similares. 
 
ARTÍCULO 2°.- Se considerará configurada la adquisición a la que hace referencia el inciso a) del artículo 
86 de la Ley N° 27.430 cuando, a partir del 1° de enero de 2018 inclusive: 
a) se hubiere otorgado la escritura traslativa de dominio; 
b) se suscribiere boleto de compraventa u otro compromiso similar, siempre que se obtuviere la posesión; 
c) se obtuviere la posesión, aun cuando el boleto de compraventa u otro compromiso similar se hubiere ce-
lebrado con anterioridad; 
d) se hubiese suscripto o adquirido el boleto de compraventa u otro compromiso similar –sin que se tuviere 
la posesión– o de otro modo se hubiesen adquirido derechos sobre inmuebles; o 
e) en caso de bienes o derechos sobre inmuebles recibidos por herencia, legado o donación, se hubiere 
verificado alguno de los supuestos previstos en los incisos a) a d) de este artículo respecto del causante o 
donante (o, en caso de herencias, legados o donaciones sucesivas, respecto del primer causante o donan-
te). 
Cuando se trate de obras en construcción sobre inmueble propio al 1° de enero de 2018, la enajenación del 
inmueble construido quedará alcanzada, de corresponder y en los términos del Título VII de la Ley 
N° 23.905, por el Impuesto a la Transferencia de Inmuebles de Personas Físicas y Sucesiones Indivisas. 
Igual tratamiento al previsto en el párrafo anterior corresponderá aplicar a la enajenación de un inmueble 
respecto del cual, al 31 de diciembre de 2017, se hubiere suscripto un boleto de compraventa u otro com-
promiso similar y pagado a esa fecha, como mínimo, un SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) del pre-
cio, aun cuando se verificara alguno de los supuestos contemplados en el primer párrafo de este artículo. 
La ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del 
MINISTERIO DE HACIENDA establecerá la forma y los plazos en los que se acreditará la configuración de 
los supuestos previstos precedentemente. 
 
ARTÍCULO 3°.- Son ganancias de fuente argentina las generadas por la transferencia de derechos sobre 
inmuebles situados en la REPÚBLICA ARGENTINA, con independencia de la residencia del titular o de las 
partes que intervengan en las operaciones o el lugar de celebración de los contratos. 
 
ARTÍCULO 4°.- En caso de no poder determinarse el valor de adquisición, se considerará el valor de plaza 
del bien a la fecha de incorporación al patrimonio del enajenante, cedente, causante o donante, el que debe-
rá surgir de una constancia emitida y suscripta por: (i) un corredor público inmobiliario, matriculado ante el 
organismo que tenga a su cargo el otorgamiento y control de las matrículas en cada ámbito geográfico del 
país, o (ii) por otro profesional matriculado cuyo título habilitante le permita dentro de sus incumbencias la 
emisión de tales constancias, o (iii) por una entidad bancaria perteneciente al Estado Nacional, Provincial o 
a la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. 
Tratándose de inmuebles ubicados en el exterior, la valuación deberá surgir de DOS (2) constancias emiti-
das por un corredor inmobiliario o por una entidad aseguradora o bancaria, todos del país respectivo. A los 
fines de la valuación, el valor a computar será el importe menor que resulte de ambas constancias. 
 
ARTÍCULO 5°.- A los fines de lo dispuesto en el inciso o) del artículo 20 de la Ley de Impuesto a las Ganan-
cias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, deberá entenderse como inmueble afectado a “casa-
habitación” a aquél con destino a vivienda única, familiar y de ocupación permanente del contribuyente. 
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ARTÍCULO 6°.- La ganancia de las personas humanas y sucesiones indivisas residentes en el exterior, deri-
vada de la enajenación de inmuebles o transferencia de derechos sobre inmuebles, situados en la 
REPÚBLICA ARGENTINA, quedará alcanzada por las disposiciones contenidas en el quinto artículo sin 
número incorporado a continuación del artículo 90 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado 
en 1997 y sus modificaciones, pudiendo computarse, a efectos de lo dispuesto en el último párrafo de ese 
artículo, sólo aquellos gastos realizados en el país. 
En los supuestos a que se hace referencia en el párrafo anterior, el adquirente o cesionario residente en el 
país deberá retener el impuesto con carácter de pago único y definitivo o, cuando ambas partes no sean 
residentes en el país, el impuesto deberá ser ingresado directamente por el enajenante o cedente, en forma 
personal o a través de su representante legal en el país. 
 
ARTÍCULO 7°.- Facúltase a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS para establecer la 
forma, el plazo y las condiciones para el ingreso del impuesto correspondiente a las operaciones alcanzadas 
por este capítulo. 
 
CAPÍTULO II 
 
INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO 
 
ARTÍCULO 8°.- Quedan comprendidas en las previsiones del segundo párrafo del artículo 79 de la Ley de 
Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, las sumas que se generen con 
motivo de la desvinculación laboral de empleados que se desempeñen en cargos directivos y ejecutivos de 
empresas públicas y privadas que reúnan en forma concurrente las siguientes condiciones: 
a) hubieren ocupado o desempeñado efectivamente, en forma continua o discontinua, dentro de los DOCE 
(12) meses inmediatos anteriores a la fecha de la desvinculación, cargos en directorios, consejos, juntas, 
comisiones ejecutivas o de dirección, órganos societarios asimilables, o posiciones gerenciales que involu-
cren la toma de decisiones o la ejecución de políticas y directivas adoptadas por los accionistas, socios u 
órganos antes mencionados; y 
b) cuya remuneración bruta mensual tomada como base para el cálculo de la indemnización prevista por la 
legislación laboral aplicable supere en al menos QUINCE (15) veces el Salario Mínimo, Vital y Móvil vigente 
a la fecha de la desvinculación. 
 
ARTÍCULO 9°.- Las empresas públicas a que se refiere el segundo párrafo del artículo 79 de la Ley de Im-
puesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones son las comprendidas en el inciso b) 
del artículo 8° de la Ley N° 24.156 y sus modificaciones o en normas similares dictadas por las provincias, 
las municipalidades y la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. 
 
CAPÍTULO III 
 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 10.- Las disposiciones del presente decreto entrarán en vigencia el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial. 
 
ARTÍCULO 11.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. MACRI - Marcos Peña - Nicolas Dujovne 
 
e. 01/11/2018 N° 83002/18 v. 01/11/2018 
 
 
Fecha de publicación 01/11/2018 
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LEY PROVINCIAL 15061 – PROHIBICION A LOS ESTABLECIMIENTOS 
EDUCATIVOS DE NO ENTREGAR O RETENER DOCUMENTACION 

 
Ley 15061 
 

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 
sancionan con fuerza de Ley 15061 

 
ARTÍCULO 1°: Prohíbase a los establecimientos educativos públicos de gestión privada retener o 
no entregar boletines de calificaciones, certificados de estudios, pases a otros establecimientos, 
certificados de regularidad y toda otra documentación oficial de aquellos alumnos que registren 
morosidad en el pago aranceles o cuotas. 
 
ARTÍCULO 2°: Ningún alumno por falta de pago de aranceles o cuotas o mora en el pago de los 
mismos, será privado de la asistencia regular a todas las clases, experiencias y actividades pe-
dagógicas e institucionales en general. 
 
ARTÍCULO 3°: Los establecimientos educativos comprendidos en la presente ley deben abste-
nerse de hacer pública la deuda en concepto de aranceles y/o cuotas de su alumnado, como así 
también deben adoptar mecanismos que eviten que tanto docentes como alumnos sean involu-
crados en el cobro de los aranceles o cuotas. 
 
ARTÍCULO 4°: El incumplimiento de la presente ley implicará las sanciones que determine la au-
toridad de aplicación. 
 
ARTÍCULO 5°: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos Aires, en la 
ciudad de La Plata, a los veinticinco días del mes de octubre de dos mil dieciocho. 
Manuel Mosca, Presidente; Daniel Marcelo Salvador, Presidente; Cristina Tabolaro, Secretaría 
Legislativa, Mariano 
Mugnolo, Secretario Legislativo 
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